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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposicionés generales

Consejería de Cultura y Educación

1272 ORDEN de 10 de enero de 1994, de la
Consejería de Cultura y Educación, por la
que se aprueba la convocatoria de ayudas
para la realización de proyectos de
investigación, en el marco del acuerdo
suscrito entre la Comunidad Autónoma y la
Universidad de Murcia .

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia atri-
buye competencias exclusivas a esta Comunidad Autónoma
en materia de fomento de la Cultura y de la Investigación,
con especial atención a sus manifestaciones e intereses re-
gionales ; de igual modo se atribuye el desarrollo legislati-
vo y la función ejecutiva en materia de investigación de in-
terés para la Región de Murcia, dentro del marco de la le-
gislación básica del Estado . Asimismo, el artículo 16 .1 del
citado Estatuto, establece que, en relación con la Universi-
dad, la Comunidad Autónoma, asumirá las competencias y
desempeñará las funciones que puedan corresponderle en el
marco de la legislación estatal, o en su caso, de las delega-
ciones que pudieran producirse, fomentando las actividades
docentes e investigadoras, con especial atención a los inte-
reses de la Región .

En virtud de estas atribuciones, la Comunidad Autóno-
ma suscribió un Acuerdo-Marco con la Universidad de
Murcia, en cuyo apartado II se explicita que la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia fomentará las acciones
de Investigación, Básica o Aplicada, y de promoción gene-
ral del conocimiento en la Universidad de Murcia, a través
de tres vías:

a) Financiación de proyectos integrados en programas
previamente establecidos .

rios.
e) Financiación de actividades e Institutos Universita-

En los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma para 1994, se prevén los créditos destinados a este
fin, dentro del Programa 421/B .

Procede, por tanto, realizar una convocatoria pública
destinada a la distribución de dichas ayudas, cuya concesión
se sujetará a lo establecido en la presente convocatoria.

En su virtud y a propuesta de la Directora General de
Educación y Universidad ,

Primero .
DISPONGO :

Se aprueba la presente convocatoria de Ayudas a Pro-
yectos de Investigación Básica y Aplicada, en el contexto
del Acuerdo-Marco Comunidad Autónoma-Universidad de
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Murcia y dentro de los límites de los créditos aprobados en
el Programa 421B de los Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia para 1994 .

Segundo.- Objeto de la convocatoria .

De acuerdo con el apartado Q del Convenio suscrito
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la
Universidad de Murcia, se trata de impulsar tanto la investi-
gación básica de calidad, en cualquier área de conocimiento
o especialidad, así como aplicaciones de los conocimientos
científicos y técnicos a problemas de interés regional e in-
vestigacione's enmarcadas en la temática orientada Científi-
co Tecnológico y en Ciencias Sociales y Humanas, cuya re-
lación figura en el Anexo .

Tercero .- Ámbito de aplicación .

La presente convocatoria se refiere a proyectos de in-
vestigación a desarrollar de forma unipersonal o en grupo,
por profesores pertenecientes a un Departamento, Escuela o
Instituto de la Universidad de Murcia, o a varios de form

a coordinada, cuya realización deberá llevarse a cabo durante
el año siguiente a la fecha de concesión .

Cuarto.- Solicitudes .

Podrán presentar proyectos todos aquellos investiga-
dores o grupos de investigación constituidos por profesores
pertenecientes a la Universidad de Murcia, con acreditada
capacidad investigadora y que estén adscritos a Departa-
mentos, Institutos, Escuelas u otras unidades de investiga-
ción, dependientes de la Universidad de Murcia.

Quinto .- Fonnalización de las solicitudes .

Las solicitudes deberán dirigirse al Consejero de Cul-
tura y Educación, mediante instancia normalizada, que po-
drá ser presentada en el Registro General de la Consejería
(Gran Vía Escultor Salzillo, 42, 2 .a escalera, 4.a planta) o
por cualquiera de los medios contemplados en el artículo 38
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, por ejemplar triplicado y acompa-
ñado de la siguiente documentación, impresos normalizados
que se facilitarán en la Dirección General de Educación y
Universidad (5 .' planta) .

Documento número 1 : Solicitud de subvención, donde
se incluyen los datos de identificación del proyecto . En este
impreso se relacionará el personal investigador que intervie-
ne en el proyecto, con indicación de su dedicación y confor-
midad del interesado, acreditada mediante su firma . Este
impreso deberá venir acompañado por la fotocopia del Do-
cumento Nacional de Identidad de todos los miembros
del equipo .

Documento número 2: Memoria del proyecto de in-
vestigación, redactada en el impreso normalizado número 2 .
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Documento número 3 : Curriculum vitae normalizado
del investigador principal y de los componentes del grupo,
según el impreso normalizado número 3 .

Documento número 4 : En su caso, relación que gliarda
el proyecto con otros proyectos en curso o solicitados, en el
que participen alguno de los componentes del grupo de in-
vestigación, con especificación de la entidad que lo finan-
cia, cuantía, duración y estado actual del mismo, justificado
docurúentalmente .

Serán rechazados todos los proyectos presentados que
no se ajusten a los modelos normalizados de impresos .

Sexto .- Plazo de presentación .

Esta convocatoria permanecerá abierta durante los 20
días naturales siguientes al de la publicación de esta Orden
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" . El plazo
será improrrogable, no enviándose para su evaluación los
proyectos presentados fuera del plazo concedido .

Séptimo.- Evaluación .

Sin perjuicio de las funciones de la Comisión de Eva-
luación que pueda constituirse, prevista en el apartado IV
del citado Convenio :

a) Los proyectos serán enviados a la Agencia Nacional
de Evaluación y Prospectiva de la Comisión Interministerial
de Ciencia y Tecnología para su evaluación, que emitirá un
informe técnico de la viabilidad del proyecto, valorando : el
equipo investigador, objetivos, viabilidad del proyecto e in-
cidencia previsible de los resultados y adecuación de los re-
cursos financieros a los objetivos que se proponen .

b) En los proyectos de temática orientada, además del
informe técnico se contemplará el interés de los resultados
previsibles en el entorno regional y la viabilidad de la posi-
ble puesta en práctica de forma generalizada para la Región
de los desarrollos alcanzables en la realización del proyecto .

c) En el proceso de evaluación, se podrá sugerir la in-
troducción rectificaciones, tendentes a una mayor clarifica-
ción del proyecto presentado .

d) En el caso de solicitar financiación parcial para un
proyecto ya financiado en otros programas nacionales o in-
ternacionales (lo que se probará documentalmente y supon-
drá una valoración positiva), se aclarará pertinentemente
por los solicitantes, la parte de la investigación para la que
se solicita la ayuda y el estado y logros alcanzados en la in-
vestigación hasta el momento de formalizar la solicitud .

e) La presentacióh de solicitud para un proyecto de in-
vestigación informado técnicamente muy favorable en otra
convocatoria, lo que se piobará documentalmente, pero que
no obtuvo financiación por problemas presupuestarios, se
valorará positivamente .

La Dirección General de Educación y Universidad po-
drá recabar de los solicitantcs cuantos documentos y aclara-
ciones considere necesarios para completar el expediente e
incluso podrá disponer que se lleven a efecto las comproba-
ciones oportunas de los datos aportados por los solicitantes .

Octavo.- Resolución .

Número 33

La Directora General de Educación y Universidad me-
diante informe razonado, propondrá al Consejero de Cultura
y Educación la concesión o denegación de la subvención
solicitada, indicando la cuantía de la misma y el Departa-
mento al que pertenecen los investigadores principales de
los proyectos subvencionados . A la vista de la propuesta, y
oído el Consejo de Dirección, el Consejero resolverá.

Si en el transcurso de la convocatoria, fueran dictadas
normas específicas por organismos regionales competentes
en Investigación, éstas serán tenidas en cuenta para la adju-
dicaciónde las Ayudas .

El plazo máximo para tramitar y resolver los expe-
dientes será de diez meses a contrar desde la fecha de termi-
nación del plazo de presentación de las solicitudes fijado en
la presente Orden, entendiéndose desestimadas aquéllas por
el transcurso del citado periodo sin que recayera resolución
expresa .

Contra la Orden del Consejero, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe recurso Contencioso-Administrativo, que
podrá interponerse ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de
Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de la notificación de la misma .

Noveno.- Pago de las Ayudas .

Al tratarse de Ayudas a Proyectos de Investigación,
convocadas en el contexto del Acuerdo Marco Comunidad
Autónoma-Universidad de Murcia, el importe global de las
ayudas se transferirá a la Universidad de Murcia, aunque
con carácter finalista para los investigadores y proyectos,
cuya relación y dotación individual se reflejará en un anexo
de la Orden de Concesión .

Para percibir el impo rte global de las ayudas, la Uni-
versidad de Murcia deberá estar al corriente de las obliga-
ciones fiscales con la Comunidad Autónoma, de acuerdo
con lo establecido en el párrafo 2 .° del artículo 51 .6 de la
Ley de Hacienda Regional, por lo que la propuesta de con-
cesión se deberá acompañar de un Certi ficado en tal senti-
do, expedido por la Intervención General de la Comunidad
Autónoma .

Décimo .- Justificación y seguimiento .

Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación presu-
puestaria, la Dirección General de Educación y Universidad
llevará a cabo los oportunos seguimientos a través de los re-
sultados producidos en el desarrollo del proyecto de investi-
gación (libros, monografías, artículos, tesis doctorales, pa-
tentes, contratos, comunicaciones a Congresos, ete .) que de-
berán ser debidamente justificados ante la Dirección Gene-
ral de Educación y Universidad por el Investigador Princi-
pal, en el informe final, que se redactará en los impresos
normalizados que a tal efecto se le harán llegar a finales
de 1994 .

En las publicaciones de cualquier índole será indispen-
sable hacer mención a la Consejería de Cultura y Educación
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia como
entidad financiadora, así como el código de referencia del

proyecto que será comunicado con su aceptación .
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Decimoprimero .- Modificación .

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención y en todo caso la conce-
sión concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por
otras Administraciones o Entes Públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la Orden de concesión .

Decimosegundo .- Revocación .

La inadecuación del trabajo realizado al desarrollo
previsto en el proyecto, o el incumplimiento de cualquiera
de las condiciones establecidas en la concesión de la sub-
vención, así como la formulación incorrecta de datos solici-
tados, podrá ser causa de la revocación de la subvención .

Decimotercero .- Obligaciones de los beneficiarios .

Los beneficiarios vendrán obligados a :

a) Realizar el proyecto que fundamente la concesión
de la subvención .

b) Asumir todas las responsabilidades que pudieran
derivarse de la realización de la actividad propuesta .

c) No modificar el contenido del Proyecto para el que
se concedió la subvención sin la previa conformidad de la
Dirección General de Educación y Universidad .

d) Hacer constar en todos los trabajos derivados de la
investigación, la financiación de la Consejería de Cultura y
Educación a través de la Dirección General de Educación y
Universidad, indicando código de proyecto .

e) Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas .

t) Someterse a las actuaciones de comprobación y se-
guimiento de la aplicación de la subvención que estime per-
tinente la Consejería de Cultura y Educación, así como al
control financiero que corresponda a la Intervención Gene-
ral de la Comunidad Autónoma.

g) Commticar a la Consejería de Cultura y Educación
la obtención de subvenciones o ayudas para la misma finali-
dad, procedentes de cualesquiera Administración Pública o
Ente público o privado, nacional o internacional .

h) Facilitar cuanta información complementaria le sea
requerida por la Dirección General de Educación y Univer-
sidad .

Décimocuarto .- Reintegros, responsabilidad y régimen
sancionador .

En cuanto al reintegro, responsabilidad y régimen san-
cionador se estará a lo previsto en la Ley 3/1990, de 5 de
abril, de Hacienda de la Región de Murcia, en su redacción
dada por la Disposición Adicional Primera de la Ley 3/1991
de 23 de diciembre .

Primera .

Disposiciones finales
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Se faculta a la Directora General de Educación y Uni-
versidad para dictar las Resoluciones que estime oportunas
en desarrollo y ejecución de esta Orden.

Segunda .

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente de su pu-
blicación en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Murcia, 20 de enero de 1994.-El Consejero de Cultu-
ra y Educación, José Antonio Molina Illán .

Iltmo. Sr . Secretario General e lltma . Sra . Directora General
de Educación y Universidad _

ANEXO

TEMÁTICA ORIENTAD A

Investigación científico-tecnológica (PCT)

- Tecnología de alimentos .

- Sistemas alternativos a la agricultura mediterránea

tradicional
. - Mejora de la calidad de mostos y vinos de la Regió n

de Murcia .

- Recursos marinos y acuicultura .

- Ecosistemas. Riesgos de explotación .

- Sistemas de producción ovina y caprina

. - Recursos fitogenéticos.

- Energías alternativas .

- Biotecnología agroalimcntaria .

- Tecnología de la información y de las comunicacio-

nes
- Automatización y robótica .

- Medicina preventiva y Salud Pública .

- Fitopatología en Cultivos de la Región de Murcia.
- Síntesis y estudios de productos de interés farma-

cológico .

Investigación en ciencias sociales y humanas (PSH)

- Estudios sociales y culturales sobre la Región de

Murcia.

- Patrimonio Histórico-Artístico Regional .

- Problemas sociales y bienestar social .

- Desviaciones sociales y rehabilitación .
- Evaluación tecnológica regional .

- Evaluación de los recursos humanos a nivel regional .

- Desarrollo regional y migración intrarregional .

- Evaluación del turisino regional y perspectivas de de-

sarrollo

. - Evaluación e innovación educativa .

- Derecho parlamentario .

- Derecho autonómico .
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3 . Otras disposiciones

Consejería de Cultura y Educació n

1210 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 1944, de la
Dirección General de Cultura, por la que se
incoa expediente de declaración de bien de
interés cultural, con categoría de Zona
Arqueológica, a favor del despoblado
islámico de Siyasa, Cieza (Murcia).

Visto el informe emitido por los Servicios Técnicos de
Arqueología, que evidencia la importancia del yacimiento
para el conocimiento de la vida urbana andalusí durante los

siglos XII y XIII, ya que permite excavar un asentamiento
urbano que tras su abandono no volvió a ser ocupado y del
que destacan materiales arqueológicos de decoración arqui-
tectónica en yeso (arcos tallados y policromados, columnas,
capiteles) .

5) Que, de acuerdo con lo que dispone el artículo 12 .2

del Real Decreto 11111986, de 10 de enero, para el desarro-
llo parcial de la Ley 16/1985 se notifique esta Resolución a
los interesados, a los efectos oportunos, y al Registro Gene-
ral de Bienes de Interés Cultural para su anotación preventi-
va.

6) Que la presente Resolución, con sus anexos, se pu-
blique en el `Boletín Oficial de la Región de Murcia" y en
el "Boletín Oficial del Estado" .

Lo que se hace público a los efectos oportunos .

Murcia a 21 de enero de 1994 .-El Director General
de Cultura, Juan Miguel Margalef Martínez .

Considerando lo que disponen los artículos 9 de la Ley
16/1985 de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,

y 11 del Real Decreto 11111986, de 10 de enero, para el de-

sarrollo parcial de dicha Ley, y en virtud de las atribuciones
que me confiere el Decreto del Consejo de Gobierno de la

ComunidadAutónoma de la Región de Murcia 7/1984, de
24 de enero, transferidas por Real Decreto 3 .031/1983, de

21 de septiembre .

RESUELVO:

1) Incoar expediente de declaración de bien de interés
cultural, con categoría de Zona Arqueológica, a favor de
despoblado islámico de Siyasa, en Cieza (Murcia) .

2) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 .1

del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo
parcial de la Ley 16/1985, de25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, describir para su identificación el bien
objeto de la incoación, delimitando el entorno afectado, en
el Anexo 1 que .se adjunta a la presente Resolución .

3) Seguir con la tramitación del expediente, según las
disposiciones vigentes .

. 4) Dar traslado de esta Resolución al Ayuntamiento dc
Cieza y hacerle saber que, según lo dispuesto en los artícu-

los 11 .1, 16 y 19 .1 y 3 de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
todas las actuaciones que hayan de realizarse en la Zona Ar-
queológica cuya declaración se pretende, o en su entorno
propio, no podrán llevarse a cabo, sin la previa autorización
expresa de esta Dirección General de Cultura, quedaudo en
suspenso, en su caso, los efectos de las licencias ya otorga-

das. Será preceptiva la misma autorización para colocar en
la misma cualquier clase de rótulo, señal o símbolo .

a) Descripció n

En el Cerro del Castillo se han podido documentar va-
rios momentos de ocupación, aunque los restos arqueológi-
cos más importantes, en cuanto a monumentalidad se refie-
re, corresponden a época islámica . Las secuencias culturales

registradas van desde la Edad del Bronce, pasando por el
mundo ibérico y romano tardío (ss . IV y VII d .C.), a época

medieval islámica (ss . XII-XIII) . Del período islámico,

al-Udrí (s . XI) hace referencia a Siyása como una etapa del
itinerario Cartagena-Toledo, de igual manera que al-Idrisi
en el s . XII.

El conjunto urbano medieval del Cerro del Castillo

está compuesto por un número indeterminado de viviendas,
un recinto defensivo que las circunda, un cementerio intra-
muros, y una fortificación aneja al poblado .

Hasta el presente, las campañas de excavación realiza-
das en el poblado se han centrado en una de las manzanas,
con el propósito de poder extraer información de un área

bien definida y representativa de todo el conjunto .

Un aspecto que condicionó el urbanismo de Siyasa fue
la acusada pendiente del terreno, que hubo de aterrazarse
para posibilitar la edificación, por lo cual, el poblado se dis-
puso de forma escalonada, separando cada plataforma de

casas por una calle.

Han sido documentadas diecisiete viviendas, de las
cuales se conservan importantes alzados . Los materiales

más usados en la construcción son yeso y piedra, de una
parte, y tapial de tierra pobre en cal, de otra. Básicamente la
estructura de la vivienda islámica de Siyasa repite unas
constantes que a continuación se reficren. Consta de dos pi-

sos abiertos a un patio central . El inferior, único cuya planta
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puede verificarse sobre el terreno, presenta una entrada aco-
dada, con recibidor que da acceso al patio, rectangular con
pórticos en los lados menores o cuadrado con andenes, alre-
dedor del cual se disponen una serie de estancias bien defi-
nidas como son los salones Norte y Sur, alcobas, cocina, le-
trina y otras dependencias . Una característica común a un
gran número de viviendas es la presencia de un establo .

Junto a los inmuebles de mayores proporciones coexisten
en Siyasa pequeñas viviendas que sólo constan de patio,
sala, cocina y letrina .

Como restos arquitectónicos de interés, pueden signifi-
carse los arcos de yeso tallados y policromados que fotma-
ban parte de la estructura de determinadas viviendas .

En cuanto a la trama viaria, ha sido posible documen-
tar en la manzana excavada una serie de azucaques
ramificados de una calle principal, y la presencia en dichas

vías de poyos y pozos negros .

El cementerio está situado en el extremo oriental del
poblado, en una colina aislada del resto de la urbanización,

aunque se halla parcialmente cercado por la muralla que en-
vuelve a aquélla . En la campaña de excavación arqueológi-

ca de 1982-se procedió a limpiar la zona más expoliada del
cementerio . Las fosas se orientan en dirección NE-SO, es-

tán construidas en yeso, son de planta rectangular (20-35

cm . de anchura) y suelen presentar cabecera

ultrasemicircular . La fosa era cubierta con lajas de piedra

sobre las cuales se elevaba un túmulo .

La fortaleza se sitúa en la parte más alta del cerro, a

occidente de la población . En el interior de la fortificación

destaca, por su envergadura, una torre cuadrada de tapial
tlanqueada por gruesos lienzos. La torre está dividida en

dos alturas, con laentrada y una saetera en el piso inferior y
tres vanos en el superior . Fortificación cuya adscripción

cultural va del mundo medieval islámico (ss . XII y XIII) al

medieval cristiano (ss . XIII-XV) .

La fortificación puede diferenciarse en dos recintos . El

superior, situado en la parte NE, conserva la torre cuadra-
da, ya descrita, flanqueada por gruesos lienzos queforman
ángulo recto y delimitan la cerca por este lado . Es posible

que este recinto superior haya sufrido ciertas lransformacio-
nes en época cristiana, dada su utilización como "castrum"
durante los ss . XIII-XV.

El recinto inferior, posible albacar, es mucho más am-
plio que el anterior. Sus defensas de mampostería se adap-
tan al terreno siguiendo todas sus irregularidades . Los sec-

tores más vulnerables aparecen fortificados mientras que los
escarpes rocosos fueron utilizados como defensas naturales,
sin edificación alguna . Las construcciones defensivas de
mayor relieve se hallan en el costado SE. En el interior del
albacar, adosado a la muralla, existe un amplio aljibe de ta-
pial dividido en tres sectores .

Entre los materiales arqueológicos exhumados destaca
la decoración arquitectónica en yeso (arcos, columnas, capi-

teles), que puede clasificarse, estilísticamente, en tres gru-

pos :

a) Grupo prealmohade (yesos reutilizados en el inte-

rior de los muros de las viviendas), con "modillones de ro-
llos con entrecalle y arcos de grandes lóbulos con enjutas
caladas .

b) Grupo almohade, con "arcos de hojas "

c) Grupo postalmohade, con arcos polibulados con
angrelados sin estructura vegetal .

Asimismo, se han recuperado importantes piezas de
cerámicas esgrafiadas y estampilladas, y un interesante lote
de vidrios dorados, depositados en el Museo Municipal Ar-
queológico de Cieza.

b)1>elimitación del entorno afectado

El yacimiento se sitúa en la margen derecha del río Se-
gura, frente a la actual Cieza, en el denominado Cerro del

Castillo, anejo_por el Este al Cerro de la Atalaya . La fortifi-

cación se sitúa en la parte más alta del cerro, a occidente de
la población .

Con una altura sobre el nivel del mar de 430 m presen-
ta, por el lado Norte, unas defensas naturales que son debi-
das a la fuerte pendiente del cerro en la ladera que da al río ;

por el contrario, la ladera Sur es mucho más suave, siendo
aquí donde se localizan las ruinas del antiguo poblado y ce-
menterio, englobadas todas por una muralla de la que que-
dan escasos restos .

El entorno ha sido definido mediante una línea
poligonal cerrada de forma irregular que incluye el conjunto
formado por el castillo de Cieza, el despoblado de Siyasa
con la necrópolis y la muralla y el área de la "ermitica del
Santo" . Con el fin de hacer efectiva una protección integral,
no sólo de las áreas arqueológicas, sino también, del medio
ambiental en el que se encuentran, se ha delimitado como
entorno de protección el espacio que queda comprendido
por los siguientes vértices :

P-1 X= 637 .925 Y= 4 .232 .560
P-2 X= 638 .265 Y= 4 .~32.540
P-3 X= 638.625 Y= 4 .232 .200
P-4 X= 638.835 Y= 4 .231 .730
P-5 X= 638.345 Y= 4 .231 .680
P-6 X= 637.905 Y= 4 .231 .81 5
P-7 X= 637.655 Y= 4 .232.275
P-8 X= 637 .745 Y= 4 .232 .500

Este entorno está justificado por constituir su ámbito
inmediato susceptible de contener algún elemento del pro-
pio yacimiento y por fomtar un entorno visual y ambiental,
en el que cualquier intervención que se realice puede supo-
ner una alteración de las condiciones de percepción del bien
y del carácter del espacio que lo rodea .

Todo ello según plano adjunto .
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Consejería de Sanidad y Asuntos Sociale s

1209 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 1994, de la
Directora General de Bienestar Social, por la
que se da publicidad al Protocolo para la
creación de la Tarjeta de Estacionamiento para
Minusválidos, suscrito entre Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, a través de
la Consejería de Sanidad'y Asuntos Sociales,
la Federación de Municipios de la Región de
Murcia y la Federación de Asociaciones
Murcianas de DisminuidosFísicos .

Habiéndose suscrito con fecha dieciocho de enero de
mil novecientos noventa y cuatro un Protocolo para la crea-
ción de la Tarjeta de Estacionamiento para Minusválidos,
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
través de la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, la
Federación de Municipios de la Región de Murcia y la Fe-
deración de Asociaciones Murcianas de Disminuidos Físi-
cos, procede la publicación de dicho Protocolo, que se
acompaña a la presente Resolución .

Lo que se hace público a los efectos oportunos .

Murcia, 26 de enero de 1994 .-La Directora General
de Bienestar Social, Josefa Aledo Martínez.

"PROTOCOLO PARA LA CREACION DE LA
TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA

MINUSVALIDOS .

En la ciudad de Murcia, a 18 de enero de 1994 ,

REUNIDOS :

El Excmo. Sr . D. Lorenzo Guirao Sánchez, Consejero
de Sanidad y Asuntos Sociales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia .

El Excmo. Sr . D. José Méndez Espino, Presidente de
la Federación de Municipios de la Región de Murcia .

D. Diego Manzano López, Presidente de la Federación
de Asociaciones Murcianas de Disminuidos Físicos .

Actuando en virtud de las competencias que cada uno
ostenta, y legitimados para la firma del presente Protocolo, .

EXPONE N

Las personas con problemas orgánicos y/o funciona-
les, en especial aquellas gravemente afectadas en el desarro-
llo de la actividad motórica, sé hallan en desventaja respec-
to de los demás para acceder en condiciones de igualdad a
los espacios y servicios comunitarios .

Es función de los poderes públicos el facilitar a las
personas discapacitadas los medios indispensables para mi-
tigar o solventar los problemas derivados de sus limitacio-
nes funcionales . En esta línea, la Constitución Española
consagra en su artículo 14 el principio de igualdad de todos
los españoles ante la Ley, y en el 49 la obligatoriedad de los
poderes públicos de desarrollar una política de previsión,
tratamiento, rehabilitación e integración de los disminuidos

físicos, sensoriales y psíquicos .
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Asimismo, la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integra-
ción Social de los Minusválidos, hace referencia en su artículo
60 a las medidas que los Ayuntamientos deberán adoptar
para facilitar el estacionamiento de los vehículos automóvi-
les pertenecientes a los minusválidos con problemas graves
de movilidad_

La Consejería de Política Territorial, Obras Públicas y
Medio Ambiente dictó con fecha 15 de octubre de 1991 una
Orden sobre accesibilidad a espacios públicos y edificacio-
nes, en la que se habla de la reserva de plazas de aparca-
miento destinadas a personas con movilidad reducida, indi-
cando las características generales que deben cumplir para
facilitar el acceso a los servicios comunitarios .

La Federación de Municipios de la Región de Murcia
se suma a los esfuerzos de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma y de la Federación de Asociaciones
Murcianas de Disminuidos Físicos, con el objetivo de facili-
tar el cumplimiento de los principios y disposiciones men-
cionados, en pos de una deseable mejora de las condiciones
de vida de las personas con discapacidad de la locomoción
de la Región de Murcia .

En consecuencia, se contempla en el presente Protoco-
lo la creación de un documento personal e intransferible que
permita a su titular er disfrute de determinadas medidas
facilitadoras en el estacionamiento de su vehículo -o del
que lo transporta-, que será único y válido para todo el te-
rritorio de la Comunidad Autónoma, con lo quc se persigue
ampliar al máximo las posibilidades de movilidad de las
personas con discapacidad dc la locomoción y, al mismo
tiempo, facilitar la identificación de la licencia, y de las ex-
cepciones que ella autoriza, a los agentes de la circulación y
al resto de los ciudadanos .

En armonía con los razonamientos anteriores, se ela-
boran unas bases de colaboración que, fundamentadas en la
competencia en materia de bienestar y servicios sociales
atribuida a la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia por el artículo 10 del Estatuto de Autonomía, respeta a
su vez la autonomía de los diversos Ayuntamientos de la
Región, que detenninarán mediante Ordenanza el contenido
de las medidas facilitadoras otorgadas por la Tarjeta, y de-
berán adherirse al presente Protocolo para que tenga efecti-
vidad en su territorio .

En virtud de lo anterior, las partes suscribientes forma-
lizan el presente Protocolo, que se regirá por las siguientes ,

Primera .

CLÁUSULA S

Al objeto de que las personas con minusvalías y con
graves problemas de movilidad residentes en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia puedan disfrutar de las
medidas que se adopten por los Ayuntamientos en el marco
de lo dispuesto en los artículos 60 de la Ley 13/1982 de 7
de abril de "integración Social de los Minusválidos" y 32
de la Ley 8/1985 de9 de diciembre, de Servicios Sociales
de la Región de Murcia, se crea la Tarjeta de Estaciona-
miento de Vehículos para Personas Minusválidas, la cual se
ajustará al modelo y características que se establezcan, que
serán iguales en todo el territorio de la Región .
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Segunda.

La tarjeta concedida por los Ayuntamientos y l a

Consejería de Sanidas y Asuntos Sociales, de conformidad
con el procedimiento previsto en el presente Protocolo, ten-
drá validez en todos los municipios de 14 Comunidad Autó-
noma que se adhieran al presente ProtocoLo, y acreditará al
titular para obtener los beneficios específicos que los res-
pectivos Ayuntamientos tengan establecidos en esta materia
en sus ordenanzas reguladoras .

Tercera .

1° .- La tarjeta de estacionamiento de vehículos consta
de dos modelos, uno para ser expuesto visiblemente en el
vehículo, y otro para ser portado por el titular .

2° .- Asimismo, la Tarjeta podrá ser de dos tipos :

a) Un primer tipo que será entregado cuando el titular
de la tarjeta sea el propietario del vehículo .

b) Un segundo tipo que será entregado cuando el titu-
lar de la Tarjeta carezca de vehículo propio, debiendo ser-
transportado por terceros . En este supuesto, el espacio de la
tarjeta reservado a la matrícula del vehículo se rellenará con
la frase °persona transportada"_

En ambos casos, el citado documento deberá ser ex-
puesto visiblemente en la parte delantera del vehículo, y el
modelo portado por el titular deberá ser exhibido a los
agentes de la Autoridad que así lo indicaren .

Cuarta .

La tarjeta de estacionamiento es personal e intransfe-
rible, y únicamente puede ser utilizada cuando el titular es
transportado en el vehículo, o éste es conducido por la per-
sona con discapacidad de la locomoción .

El incumplimiento de las condiciones de uso, constata-
do por los Agentes Municipales o la Autoridad competente,
dará lugar a la cancelación de la tarjeta a través del perti-
nente expediente contradictorio, sin perjuicio de las sancio-
nes municipales o de otra índole que puedan corresponder .

El expediente contradictorio será tramitado por el
Ayuntamiento en el que se eometa la infracción, con pro-
puesta de resolución a la Consejería de Sanidad y Asuntos
Sociales, que resolverá lo procedente .

Sexta .

La Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, a través
de la Dirección General de Bienestar Social, tendrá a su car-
go la edición y suministro gratuito de las tarjetas y los im-
presos de solicitud a las entidades locales, para lograr su ne-
cesaria uniformidad.

Séptima .

Corresponde a la Consejería de Sanidad y Asuntos So-
ciales y a la Concejalía competente la expedición de la Tar-
jeta, de acuerdo con el procedimiento siguiente:

1° .- El expediente se iniciará a solicitud del interesado,
mediante el impreso normalizado que se recogerá y presen-
tará, una vez cumplimentado, en el Centro de Servicios So-
ciales del Ayuntamiento de residencia del solicitante .

2° El solicitante, a través del Centro de Servicios So-
ciales, instará del Équipo Multiprofesional competente, in-
fonne preceptivo sobre la situación de necesidad de trans-
porte especial del solicitante, en aplicación del Baremo con-
tenido en el Anexo IV de la Orden de 8 de marzo de 1984,
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, sobre deter-
minación del grado de Minusvalía y valoración de las dife-
rentes situaciones exigidas para ser beneficiario de las pres-
taciones y subsidios previstos en el Real Decreto 383 1 1984,
de 1 de febrero .

3° .- En caso de informe negativo, el Centro de Servi-
cios Sociales comunicará al solicitante de la Tarjeta la dene-
gación de la misma, advirtiéndole de la posibilidad de recu-
rrir dicha denegación, en un plazo de un mes, ante el Con-
sejero de Sanidad y Asuntos Sociales .

4°.- En caso de informe positivo, el Centro de Servi-
cios Sociales solicitará de la Consejería de Sanidad y Asun-
tos Sociales la emisión de la correspondiente Tarjeta de Es-
tacionamiento de Vehículos para Personas Minusválidas,
que irá firmada y sellada por la Dirección General de Bien-
estar Social y la Concejalía correspondiente del Ayunta-
miento de residencia del solicitante .

Octava.

La tarjeta deberá renovarse cada 5 años en el Centro
de Servicios Sociales del Ayuntamiento donde resida el ti-
tular, sin perjuicio de cambios en la valoración de la dismi-
nución que supongan su extinción con anterioridad a dicho
plazo. Para la renovación se seguirá el proceso previsto en
la cláusula séptima .

Novena.

Los Ayuntamientos que decidan acogerse al presente
Protocolo, adoptarán el oportuno acuerdo del órgano com-
petente, que aprobará el texto íntegro del mismo y designa-
rá y autorizará representante de la Corporación para la firma
de adhesión . A tal efecto, el Protocolo queda depositado en
la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, y a ella se no-
tificarán los acuerdos de adhesión . Las Corporaciones adhe-
ridas publicarán en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" el acuerdo de adhesión .

Décima .

Los Ayuntamientos adheridos al presente Convenio
facilitarán a la Federación de Asociaciones Murcianas de
Disminuidos Físicos y a la Consejería de Sanidad y Asuntos
Sociales la infonnación que sea requerida sobre el conteni-
do de sus ordenanzas reguladoras .

Las personas que gocen en la actualidad de autoriza-
ciones municipales análogas a la que se establecen en el
presente Protocolo podrán canjearias por los nuevos indica-
tivos, siempre que cumplan con los requisitos establecidos
en el mismo .
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Decimocuarta.

Hasta que la Comunidad Autónoma no asuma las
competencias del INSERSO, son los Equipos
Multiprofesionales de los Centros Bases de este Organismo
quienes emiten el preceptivo informe a que hace referencia*
la cláusula Séptima del Convenio .

A tal fin, la Consejería dé Sanidad y Asuntos Sociales
establecerá los vínculos de colaboración que sean precisos .

Decimotercera .

Los Ayuntamientos que se acojan a este Protocolo, en
el plazo de un año regularán sus Ordenanzas sobre tráfico,
con la finalidad de establecer los aparcamientos que con ca-
rácter de mínimos podrán utilizar las personas que ostenten
la Tarjeta.

Dichos aparcamientos mínimos serán los siguientes :

1 .- Zonas cuyo tiempo de aparcamiento no puede su-
perar un máximo de 2 horas :

a) Zonas de carga y descarga .

b) Aparcamiento públicos reservados .

e) Zonas fijadas al efecto .

2 .- Zonas reguladas por la ORA .

Con un recibo de una hora y media, se podrá aparcar
durante el horario laboral .

Consejería de Fomento y Trabajo
Dirección General de Trabajo

643 EDICTO. Ref. : 87/07/A/077.

Las partes firmantes de este Protocolo constituirán un
Comité de Seguimiento que tendrá como funciones primor-
diales :

1 .- La elaboración del modelo y características de la
Tarjeta de Estacionamiento de Vehículos para Personas
Minusválidas .

2 .- Llevarán a cabo el seguimiento de los acuerdos
adoptados en el presente Protocolo, elevando informe sobre
su desarrollo y nivel de cumplimiento .

3 .- Asesorará a las partes firmantes en las materias téc-
nicas que cualquiera de ellas le solicite .

4 .- Valorarán los resultados de este Protocolo en el
plazo de un año, elevando informe con el fin de tomar las
alternativas que se crean convenientes, caso de necesidad .

Las partes firmantes designarán a su representante en
esta comisión en el plazo de quince días a contar desde la
fecha de la firma de este Protocolo .

El presente Protocolo entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el "Boletín oficial de la Región de
Murcia" .

Y en prueba de conformidad, firman el presente Proto-
colo, por cuadruplicado ejemplar, en el lugar y fecha arriba
indicados .

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
el Consejero de Sanidad y Asuntos Sociales, Lorenzo
Guirao Sánchez . Por la Federación de Municipios de la Re-
gión de Murcia, el Presidente, José Méndez Espino . Por la
Federación de Asociaciones Murcianas de Disminuidos Fí-
sicos, el Presidente, Diego Manzano López"

4. Anuncio s

Nombre del trabajador : Manuel Campoy Medina .

Desde : 14/07/87 .

Hasta : indefinido_

Con fecha 25 de octubre de 1993, se ha dictado por el
Excmo. Sr . Consejero de Fomento y Trabajo, con referencia
al interesado Hermanlop, S .A. y cuyo último domicilio co-
nocido es Félix Rodríguez de la Fuente, Archena, la siguien-
te Orden, de acuerdo con la propuesta que la antecede :

Propuesta de Orden
Visto el expediente de concesión de subvención a la

empresa Hermanlop, S .A., con C .I .F./D .N.I . n .° A30099832
por un importe de 500 .000 pesetas, por la contratación de
un trabajador, acogiéndose a los Programas de Fomento de
Empleo regulados en la Orden de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de 5 de febrero de 1987 por la que se
regulan los Programas de Fomento de Empleo .

Resultando que la Consejería competente concedió
mediante Orden de 2/11/87 los beneficios solicitados,con-
sistentes en una subvención de 500 .000 pesetas por la con-
tratación por el tiempo indicado del trabajador que a conti-
nuación se relaciona :

Resultando que de la información solicitada por esta
Dirección General y remitida por la Tesorería Territorial de
la Seguridad Social hemos tenido conocimiento de que el
citado trabajador causó baja en la empresa Hermanlop,
SA., con fecha 31/10/89 . '

Resultando que con fecha de notificación 6/10/92 la
Dirección General de Empleo y Economía Social requirió
por esCrito al interesado para que en el plazo de 1 0 días a
partir del siguiente al de la notificación formulara las alega-
ciones que estimara pertinentes, dando con ello cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 91 .1 de la vigente L.P.A .

Apercibiéndole que de no justificar el mantenimiento
del trabajador durante el periodo pactado en el contrato sub-
vencíonado o, en su caso, la sustitución del mismo se ini-
ciaría el procedimiento de reintegro de la cantidad
percibida .
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Resultando que la Consejería de Fomento y Trabajo es
competente para resolver lo procedente de conformidad con
el Decreto 3/1992, de 17 de enero, por el que se crea la
Consejería de Economía, Hacienda y Fomento .

Considerando que de acuerdo con el artículo 15 de la
citada Orden, el incumplimiento de alguno de los requisitos
establecidos para la percepción de la subvención, entre los
que se encuentra el mantenimiento por el tiempo estipulado
del contrato objeto de aquélla, es causa suficiente para la
pérdida de los beneficios concedidos, por lo que la empresa
subvencionada deberá reintegrar a la Tesorería de esta Co-
munidad Autónoma las cantidades percibidas .

Considerando que en la tramitación de este expediente
se han observado las prescripciones legales .

Vistas las disposiciones citadas y las de general aplica-
ción, se propone a V .E., la adopción del siguiente acuerdo :

Declarar la obligación de la empresa Hermanlop, S .A.,
con C.I.F./D.N.I . n .° A30099832, con domicilio en Archena, de
reintegrar a la Tesorería de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia la cantidad de quinientas mil pesetas
(500.000 pesetas) correspondientes a la subvención por la
contratación del trabajador Manuel Campoy Medina .

Murcia, a 21 de octubre de 1993.-El Director Gene-
ral de Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez .

Orden
Vista la propuesta elevada por el Director General d e

Trabajo, en orden a que se declare la obligación de la em-
presa Hermanlop, S .A., de reintegrar a la Tesorería de la
Comunidad Autónoma, la cantidad de quinientas mil pese-
tas (500.000 pesetas) correspondientes a la subvención por
la contratación del trabajador Manuel Campoy Medina den-
tro del programa Parados de Larga Duración Mayores de 25
años y al amparo de la Orden de la Consejería de Industria,
Comercio y. Turismo de 5-2-87 por la que se regulaban los
programas de Fomento de Empleo para el año 1987 se
acuerda:

Declarar la obligación de la empresa Hermanlop, S .A.,
con C.I .F./D.N.I . n .° A30099832 con domicilio en Archena
de reintegrar a la Tesorería de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia la cantidad de quinientas mil pesetas
(500.000 pesetas) correspondientes a la subvención por la
contratación del trabajador Manuel Campoy Medina .

Contra la presente Orden, que deberá ser notificada al
interesado y a la Intervención Regional a los efectos oportu-
nos, podrá interponer recurso de reposición ante esta
Consejería, en el plazo de un mes a partir de la fecha de no-
tificación de la misma.

Murcia, a 25 de octubre de 1993 .-El Consejero de
Fomento y Trabajo, Alberto Requena Rodríguez.

Lo que se comunica al interesado mediante el presente
edicto, para su conocimiento y a los efectos previstos en el

_arGculo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo ; de
17 de julio de 1958 (Boletín Oficial del Estado n .° 171, de
18 de julio)_

Murcia, a 4 de enero de 1994 .-El Director General
de Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez .

Número 33

649 EDICTO. N .° Expediente : 88/05/S/136 .

Por la presente se hace saber a la empresa Jesús S .
Bastida Bernal cuyo último domicilio conocido es calle Ma-
yor, Sangonera la Verde Murcia, que por la información de
la Tesorería Territorial de la Seguridad Social hemos tenido
conocimiento de que el trabajador que se cita al pie del es-
crito, por cuya contratación se concedió una subvención por
importe de quinientas mil pesetas (500 .000 pesetas) al am-
paro de la Orden de la Consejería de Bienestar Social, de 8
de junio de 1988 reguladora de los Programas de Fomento
de Empleo de ese mismo año, no ha permanecido en su em-
presa durante el tiempo de vigencia fijado en el contrato
subvcncionado .

De conformidad con el artículo 15 .3 de la citada Or-
den, se le comunica que de no justificar ante esta Dirección
General la aplicación de los fondos percibidos por la contra-
tación de dicho trabajador se iniciará el procedimiento de
reintegro de la cantidad percibida (500 .000 pesetas), a cuyo
efecto, y de conformidad con lo establecido en el artdculo
91 .1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se le con-
cede un plazo de diez días (10) a partir de la fecha de publi-
cación de este edicto para que formule las alegaciones que
estime pertinentes .

Nombre del trabajador : Miguel Bellega Arqués .
D.N.I . : 27 .472 .278 .
Duración del contrato : Desde, 5/7/88 . Hasta,

iIndefinido.

Murcia, a 5 de enero de 1994 .-El Director General
de Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez .

650 EDICTO. N." Expediente : 88/05/S/389 .

Por la presente se hace saber a la empresa José
Alcántara y otros, C .B., cuyo último domicilio conocido es
Avda. Emilio Castelar, edificio Goya; San Pedro del
Pinatar, que por la información de la Tesorería Territorial
de la Seguridad Social hemos tenido conocimiento de que
el trabajador que se cita al pie del escrito, por cuya contrata-
ción se concedió una subvención por importe de quinientas
mil pesetas (500 .000 pesetas) al amparo de la Orden de la
Consejería de Bienestar Social, de 8 de junio de 1988
reguladora de los Programas de Fomento de Empleo de ese
mismo año, no ha permanecido en su empresa durante el
tiempo de vigencia fijado en el contrato subvencionado .

De conformidad con el artículo15 .3 de la citada Or-
den, se le comunica que de no justificar ante esta Dirección
General la aplicación de los fondos percibidos plor la con-
tratación de dicho trabajador se iniciará el procedimiento d

e reintegro de la cantidad percibida (500.000 pesetas), a cuy o
efecto, y de confonnidad con lo establecido en el artículo
91 .1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se le con-
cede un plazo de diez días (10) a partir de la fecha de publi-
cación de este edicto para que formule las alegaciones que
estime pertinentes .

Nombre del trabajador : Dionisio Cavas Martínez .
D.N.I . : 74 .356.535 .
Duración del contrato : Desde, 8/9/88 . Hasta, indefi-

nido .

Murcia, a 5 de enero de 1994.-El Director General
de Trabajo, Eduardo Fernández-Luna Giménez .
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Número 525

AGENCIA TRIBUTARIA

Dependencia de Recaudación

Unidad de Recaudación

Doq .Pascual Saurín Vives, El Jefe de la .Unidad de Recau-
dación de la Agencia Estatal de Administración de
Murcia .

Hace saber: Habiendo sido rehusada la notificación del
acuerdo de derivación de responsabilidad subsidiaria, por
don José Gómez Meseguer, don Francisco Gómez
Meseguer y don Pedro Gómez Meseguer, recaída en el ex-
pediente administrativo de apremio seguido en esta Unidad
de Recaudación contra la mercantil Meseguer y Construc-
ciones S .A., por débitos a la Hacienda Pública, y en virtud
del artíeulo 103.5 del Reglamento General de Recaudación,
se procede a la publicación de dicha notificación .

"El Jefe de la Unidad de Recaudación propone derivar
la responsabilidad en el pago de ladeuda tributaria de
Meseguer y Construcciones S .A ., a don José Gómez
Meseguer, don Francisco Gómez Meseguer y don Pedro
Gómez Meseguer, en la cuantía de 10 .221 .550 pesetas, de
acuerdo con el siguiente detalle:

Concepto; Cuota ; Intereses ; Sanción ; I . A Cta . ; Total

IVA 86-87; 1 .588 .948 ; 372 .176; 3.177.896; -
5.139.200 .

IGTE 85 ; 199 .619; 91 .523; 399 .238 ; - ; 690 .380 .

SOC 87 ; 205 .614 ; 23 .328 ; 411 .228 ; - ; 640 .170 .

SOC 86 ; 152.784; 36 .418 ; 305 .568 ; - ; 494 .770 _

SOC 85 ; 44 .951 ; 17.617 ; 89.902 ; - ; 512.470.

RPT 85-87; 957.017 ; 233 .689 ; 1 .914 .034 ;
3 .104.740 .

-

Suma total : 10.221 .550 pesetas .

Murcia, 15 de marzo de 1993 .- Firmado y rubricado
el Jefe de la Dependencia de Recaudación" .

El resto del expediente se encuentra en la Unidad de
Recaudación de la A.E.A.T. Delegación de Murcia, sita en
C/. Francisco Salzillo, número 21, de esta capital, donde de-
berá dirigirse para mayor información

. Se le advierte que, transcurridos los plazos que, a con-
tinuación se señalan, sin haberse efectuado el ingreso se ini-
ciará el periodo ejecutivo y el procedimiento administrativo
de apremio como dispone el artículo 97 del Reglamento
General de Recaudación .

Plazos para efectuar el ingreso:

a) Recibida la notificación entre los días 1 y 15 de
cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior .

b) Recibida la notificación entre los días 16 y último
de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmedia-
to hábil posterior .

Solicitud de aplazamiento o fraccionamiento :

Conforme establece el artículo 48 deI Reglamento Ge-
neral de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago
de la deuda en periodo ejecutivo, la presentación de estas
solicitudes se efectuará en la Delegación o Administración
de Hacienda del territorio en que deba efectuarse el pago .

Suspensión del procedimiento :

La suspensión acordada por órgano administrativo o
judicial competente en relación con deudas en periodo vo-
luntario, suspenderá losplazos para efectuar el ingreso de
acuerdo con el artículo 20 .8 del Reglamento General de Re-
caudación .

Recursos :

Contra el acto de derivación de responsabilidad, podr á
interponer recurso de reposición ante la Dependencia de
Recaudación, o bien, reclamación económico administrati-
va ante el Tribunal de dicha Jurisdicción, ambos en el plazo
de 15 días, contados a partir del siguiente al del recibo de la
notificación .

Contra las liquidaciones tributarias de esta derivación
de responsabilidad podrá interponer recurso de reposición
ante el Jefe de la Oficina Liquidadora correspondiente, o
bien, reclamación económico-administrativa ante el Tribu-
nal de dicha Jurisdicción, ambos en el plazo de quince días
contados a partir del siguiente al del recibo de esta notifica-
ción .

Murcia, 4 de enero de 1994 .- El Jefe de la Unidad de
Recaudación, Pascual Saurín Vives .

Número 116 1

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección Provincial de Murcia
Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliació n

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dispuesto en el .número 4 del
artículo cuarto de la Ley Orgánica 11/85 de Libertad Sindi-
cal y artículo cuarto del Real Decreto 873/77, y a los efec-
tos pertinentes, se hace público que en este Servicio, a las
10 horas del día 17 de enero de 1994, han sido depositados
los Estatutos de la Organización Profesional denominada
"Asociación Regional de Feriantes de Murcia", expediente
número 30/815, cuyos ámbitos territorial y personal, son :

Regional de empresarios .
Firman el acta de constitución de esta organización :

Juan Ros Reina y otros .
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecu tiva 30/05 de Murci a

Notificación de embargo de bienes inmuebles

Diligencia : Tramitándose en esta Unidad Expediente
Administrativo de Apremio número 9201164, seguido con-
tra el deudor don Pedro Esparza Tortosa, por débitos a la
Tesorería General de la Seguridad Social por importe de
principal 399.034 pesetas, recargo de apremio 79 .806 pese-
tas, costas y gastos previstos de 100 .000 pesetas ; siendo in-
suficientes o desconociéndose la existencia de otros bienes
en esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertene-
cientes al deudor, inscritos en el Registro de la Propiedad
número Seis, que a continuación se describen .

Finca número 11 .748, libro 149, sección 1 I .', folio 40,
inscripción I .'

. En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del
artículo 122 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, notifíquese
esta diligencia de embargo al deudor o deudores Pedro Es-
parza Tortosa y en su caso, al cónyuge María R . Cuadrado
Orenes, a los terceros poseedores y a los acreedores hipote-
carios, con la advertencia a todos de que pueden designar
peritos que intervengan en la tasación, en el plazo de 24 ho-
ras, y requiriéndoles la entrega de los títulos de propiedad ;
expídase, según previene el artículo 123 de dicho texto le-
gal, el oportuno mandamiento al señor Registrador y lléven-
se a cabo las actuaciones pertinentes y remisión, en su mo-
mento, de este expediente a la Tesorería Territorial para au-
torización de subasta, conforme al artículo 129 del mencio-
nado Reglamento .

Del citado embargo, se efectuará anotación preventiva
en el Registro de la Propiedad a favor de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social .

Contra este acto se podrá recurrir ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,
de Murcia, en el plazo de .oeho días siguientes a su notifica-
ción, según los artículos 187 y 190 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social . (R.D. 1 .517/1991,
de 11 de octubre, "Boletín Oficial del Estado" de 25 de oc-
tubre) .

Murcia, 13 de enero de 1994 .- El Recaudador Ejecu-
tivo de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .

Número 78 3

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIA L

Unidad de Recaudación Ejecu tiva 30105 de Murcia

Notificación de embargo Je bienes inmuebles

Diligencia : Tramitándose en esta Unidad Expediente
Administrativo de Apremio número 9201675, seguido con-
tra el deudor don Angel D . Ramos Escribano, por débitos a
la Tesorería General de la Seguridad Social por importe de
principal 31 .796 pesetas, recargo de apremio 6 .359 pesetas,
costas y gastos previstos de 100 .000 pesetas ; siendo insufi-
cientes o desconociéndose la existencia de otros bienes en
esta Zona, declaro embargados los inmuebles pertenecien-
tes al deudor, inscritos en el Registro de la Propiedad núme-
ro Seis, que a continuación se describen .

Finca número 10.063, libro 121, sección 9 e, folio 69,
inscripción 1 .' .

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del
artículo 122 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, notifíquese

esta diligencia de embargo al deudor o deudores Ángel D .
Ramos Escribano, y en su caso, al cónyuge Ana María Mar-
tínez Díaz, a los terceros poseedores y a los acreedores hi-
potecarios, con la advertencia a todos de que pueden desig-
nar peritos que intervengan en la tasación, en el plazo de 24
horas, y requiriéndoles la entrega de los títulos de propie-
dad; expídase, según previene el artículo 123 de dicho texto
legal, el oportuno mandamiento al señor Registrador y llé-
vense a cabo las actuaciones pertinentes y remisión, en su
momento, de este expediente a la Tesorería Territorial para
autorización de subasta, confonne al artículo 129 del men-
cionado Reglamento .

Del citado embargo, se efectuará anotación preventiva
en el Registro de la Propiedad a favor de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social

. Contra este acto se podrá recurrir ante la Direcció n
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,
de Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifica-
ción, según los artículos 187 y 190 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social . (R.D . 1 .517/1991,
de 11 de octubre, "Boletín Oficial del Estado" de 25 de oc-
tubre) .

Murcia, 13 de enero de 1994 .- El Recaudador Ejecu-
tivo de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .

Número 784

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 30/05 de Murcia

No tificación de embargo de bienes inmuebles

Diligencia : Tramitándose en esta Unidad Expedient e
Administrativo de Apremio número 9100292, seguido con-
tra el deudor don José Manuel Ruiz López, por débitos a la
Tesorería General de la Seguridad Social por importe de
principal 12 .286.744 pesetas, recargo de apremio 2 .457 .348
pesetas, costas y gastos previstos de 500 .000 pesetas ; sien-
do insuficientes o desconociéndose la existencia de otros
bienes en esta Zona, declaro embargados los inmuebles per-
tenecientes al deudor, inscritos en el Registro de la Propie-
dad número Seis, que a continuación se describen .

Finca número 12 .133, sección I 1 .', libro 160, folio 55 .
En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del

artículo 122 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, notifíquese
esta diligencia de embargo al deudor o deudores José Ma-
nuel Ruiz López y en su caso, al cónyuge Amparo Abellán
Bañón, a los terceros poseedores y a los acreedores hipote-
carios, con la advertencia a todos de que pueden designar
peritos que intervengan en la tasación, en el plazo de 24 ho-
ras, y requiriéndoles la entrega de los títulos de propiedad ;
expídase, según previene el artículo 123 de dicho texto le-
gal, el oportuno mandamiento al señor Registrador y lléven-
se a cabo las actuaciones pertinentes y remisión, en su mo-
mento, de este expediente a la Tesorería Territorial para au-
torización de subasta, conforme al artículo 129 del mencio-
nado Reglamento .

Del citado embargo, se efectuará anotación preventiva
en el Registro de la Propiedad a favor de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social

. Contra este acto se podrá recurrir ante la Direcció n
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social,
de Murcia, en el plazo de ocho días siguientes a su notifica-
ción, según los artículos 187 y 190 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social . (R.D. 1 .517/1991,
de 11 de octubre, "Boletín Oficial del Estado" de 25 de oc-
tubre) .

Murcia, 13 de enero de 1994 .- El Recaudador Ejecu-
tivo de la Seguridad Social, Manuel Muñoz Abellán .
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III . Administración de Justici a
Número 1655 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 1655 3

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", hace saber : que por la Letrada
doña Isabel Dólera López, en nombre y representación de don
Ginés Navarro López, se ha interpuesto recurso contencioso
administrativo contra la Dirección General de Tráfico, versando
el asunto sobre Resolución de 2-4-93, sobre infracción .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co para que sirva de empldzamiento a las personas que con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b) y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las

que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolución
recurrida y quisieran intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .634/93 .

Dado en Murcia a 10 de noviembre de 1993 .-El Secretario,
Francisco Sánchez Salmerón.

Número 1655 2

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", hace saber : que por el Letrado
don Cristóbal Carrillo Fernández, en nombre y representación

de don José Jiménez Camino, se ha interpuesto recurso conten-
cioso administrativo contra la Dirección General de la Policía,
versando el asunto sobre Resolución 22-1-93, sobre diagnóstico
"Protusión discal L-5 S-1", causando baja para el servicio .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64

de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-

co para que sirva de emplazamiento a las personas que con

arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b) y 30 de la

indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las

que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolución

recurrida y quisieran intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .635/93 .

Dado en Murcia a 10 de noviembre de 1993 .-El Secretario,
Francisco Sánchez Salmerón .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", hace saber: que por doña
Amparo Martínez Serrano, en nombre y representación de sí
misma, se ha interpuesto recurso contencioso administrativo
contra la Universidad de Murcia, versando el asunto sobre Re-
solución de 2-4-9, sobre pruebas selectivas para la provisión de
plazas auxiliares.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co para que sirva de emplazamiento a las personas que con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b) y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolución
recurrida y quisieran intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .636/93 .

Dado en Murcia a 10 de noviembre de 1993 .-El Secretario,
Francisco Sánchez Salmerón .

Número 16554

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCI A

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", hace saber : que por el Procu-
rador don Jaime García Nav arro, en nombre y representación de
Viuda e Hijos de Francisco Vera, S .A., se ha interpuesto recurso
contencioso administrativo contra el Tribunal Económico Ad-
ministrativo Regional de Murcia, versando el asunto sobre Re-
solución de 28-4-9, sobre reclamación número 51/313/92 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y 64
de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace públi-
co para que sirva de emplazamiento a las personas que con
arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b) y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolución
recurrida y quisierar. intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .644/93 .

Dado en Murcia a 10 de noviembre de 1993 .-El Secretario,
Francisco Sánchez Salmerón .
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PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGEN A

EDICT O

Doña Pilar Rubio Berna, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número Ocho de
Cartagena y su partido.

Por medio del presente, hace saber : Que en los autos
de juicio ejecutivo número 267/91, tramitados en este Juz-
gado, ha recaído sentencia de remate cuyo encabezamiento
y fallo son del siguiente tenor literal :

"En Cartagena a 26 de febrero de 1992 . El Ilmo . Sr . D .
Rafael Cáncer Loma, Magistrado-Juez de Primera Instancia
número Ocho de esta ciudad, ha visto los presentes autos de
juicio ejecutivo tramitado en este Juzgado con el número
267/91, entre partes ; de una, como demandante, Banco
Central, S .A., representado por el Procurador don Joaquín
Ortega Parra, y defendido por el Letrado don Jesús Alejan-
dro Cánovas Ciller, y de otra, como demandado, don Igna-
cio Egea Torregrosa y doña Caridad .Egea Guzmán, que fue
declarado y ha permanecidoen situación de rebeldía, sobre
reclamación de cantidad, y

Fallo : Que debo mandar y mando seguir adelante la
ejecución despachada hasta hacer trance y remáte en los`
bienes embargados de la propiedad del demandado don Ig-
nacio Egea Torregrosa y doña Caridad Egea Guzmán, y con
su producto entero y eumplido pago al actor Banco Central,
S .A ., de la cantidad principal de quinientas treinta y siete
mil quinientas treinta y tres pesetas, intereses pactados y
gastos, y costas del procedimiento, a cuyo pago se condena
expresamente a dicho demandado . Notifíquese esta resolu-
ción en la forma prevenida en el artículo 248 .4 de la
L.O.P .J . en relación con los artículos 281 a 283 de la LE .
Civil, si la parte actora no pidiera la nolificación personal
en el plazo de cinco días . Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo . Firmado y rubricado" .

Y para que sirva de notificación en forma a los referi-
dos demandados, expido el presente que se publicará en el

tablón de anuncios de'este Juzgado y se insertará en el "Bo-

letín Oficial de la Región de Murcia", en Cartagena a 5 de
octubre de 1993.-La Magistrado-Juez, Pilar Rubio

Berna.-El Secretario .

Número 703

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique Blanco Paños, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Siete de
Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos de juicio de cognición bajo el número 220/93, a

instancia de don Francisco Jiménez Sastre, representado por
el Procurador don José María Jiménez Cervantes Nicolás,
contra don José Antonio Serrano Mengual y otro, actual-
mente en paradero desconocido y cuyo último domicilio co-
nocido lo fue en Murcia, calle General Martín de la Carrera,
número 4, en los cuales se ha acordado emplazar al citado
demandado por medio de edictos, concediéndole el término
de nueve días para comparecer en las actuaciones y caso de
verificarlo, se le concecederán tres días para contestar la de-
manda, teniendo las copias de la demánda y documentos a
su disposición en la Secretaría del Juzgado, bajo apercibi-
miento que de no comparecer, será declarado en rebeldía,
siguiendo el pleito su curso, sin hacerle más notificaciones
que las prevenidas en la Ley .

Asimismo se acuerda notificar la existencia de la de-
manda al cónyuge del citado demandado, si fuese casado, a
los solos efectos del artículo 144 del Reglamento Hipote-
cario .

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma al
demandado don José Antonio Serrano Mengual, actualmen-
te en paradero desconocido y de notificación en legal forma
a su esposa, si fuese casado, a los solos efectos del artículo
144 del Reglamento Hipotecario, libro, firmo y sello la pre-
sentc —en Murcia a 17 de enero de 1994.-El Magistrado-
Juez; Enrique Blanco Baños .-La Secretaria.

Número 16340

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,

Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", hace saber: Que por el Le-
trado don Luis José Martínez Vela, en nombre yrepresenta-

ción de doña María Gloria Villora Cano, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo contra la Secretaría de

Estado de Universidades e Investigación, versando el asun-
to sobre Resolución de 10-2-93 sobre evaluación de la acti-
vidad investigadora resolutoria de su solicitud de evalua-
ción .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .430/93 .

Dado en Murcia, 5 de noviembre de 1993.- El Secre-
tario, Francisco Sánchez Sahnerón .
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DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña M.a Dolores Nogueroles Peña, Magistrado-Juez del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia y su
provincia.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue
proceso número 397/93, en reclamación por despido, hoy
en ejecución de sentencia número 58/93, formulada por los
trabajadores María Dolores Azorín Soriano, contra la em-
presa Mobel Clasiss, S .L., en reclamación de cantidad
2 .933 .210 pesetas, más la que se presupuesta para costas y
gastos, sin perjuicio de ulterior liquidación, ascendente a
296.000 pesetas. Habiéndose acordado sacar a pública su-
basta los bienes que adelante se describen, valorados en las
cantidades siguientes :

Lote número 1 :

Chapadora de cantos marca Hollcer, de 16 CV. Valo-
rada en 1 .000.000 de pesetas .

Lote número 2 :

Sierra de cinta marca Encina, con motor de 6 CV. S .
C. 800; Tupi Gima con motor de 8 CV . Teka Gigante ; una
chapadora de cantos Virutex von Myortfr 1 CV. Valorado
en 300.000 pesetas .

Lote número 3 :

Una lijadora de banda automática Heseman, con motor
de 15 CV . ; una lijadora de disco de 3 CV . ; una lijadora de
banda manual con motor de 1 CV. Valorado en 500 .000
pesetas .

Lote número 4 :

Una regruesadora CIM con motor de 5 CV . ; una
cepilladora CIM con motor de 5 CV . ; una cepilladora CIM
con motor de 4 CV. Valorado en 150 .000 pesetas .

Lote número 5 :

Una cabina de pintura C. Soria con dos aspiradores y
bomba de agua; una máquina cortina pulimento marca
Burkle; dos equipos Airless de tirar pintura por aire marca
Mercury ; tres mesas de lijar pulimento ; una aspiración de 3 .
Kw . ; un compresor ABC con motor de 7,5 CV. Valorado
en 800 .000 pesetas .

Lote número 6 :

Amplificador Fonstar número 12, 106, color negro .
Valorado en 5 .000 pesetas .

Lote número 7 :

Seis dormitorios Mod . Europa color cerezo, compues-
to de cama, dos mesitas de noche, comodín y armario . Va-
lorado en 50 .000 pesetas .

Veinte tableros blancos de 2,75 x 1,22 cm . Valorado
en 10.000 pesetas .

Primero .-Los expresados bienes se sacan a pública
subasta, habiéndose señalado para que tenga lugar la prime-
ra licitación, el día 3 de marzo de 1994, a las 12 horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado .

Si en esta primera licitación quedara desierta por falta
de postores, y la parte actora no hiciere uso de su derecho
de adjudicación de bienes que le concede la Ley, se celebra
segunda licitación, con la reducción del veinticinco por
ciento del valor pericial de los bienes, el próximo día 24 de
marzo de 1994, y a igual hora .

Y si esta segunda licitación también quedase desierta,
por las mismas causas, se celebrará tercera y última licita-
ción el día 14 de abril de 1994, a la misma hora que las an-
teriores, no admitiéndose posturas que no excedan del 25%
de la cantidad en que se hubieren justipreciado los bienes .
Si hubiese postor que ofrezca suma superior se aprobara el
remate. De resultar desierta la tercera subasta, tendrán los
ejecutantes o en su defecto los responsables legales solida-
rios o subsidiarios el derecho a adjudicarse los bienes por el
25% del avalúo, dándose a tal fin el plazo común de diez
días de no hacerse uso de este derecho, se alzara el embar-
go. Todo ello de conformidad con el artículo 261 L .P,L .

Segundo.-Los licitadores, para poder tomar parte en
la subasta, deberán de consignar en la mesa de este Juzgado
o en la Caja del Establecimiento destinado al efecto, el
20%, por lo menos, del valor pericial de los bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos a la misma, exceptuándose de
esa obligación a la parte ejecutante .

Tercero.-Las posturas podrán hacerse por escrito en
pliego cerrado, desde el anuncio hasta la celebración de la
subasta ; los pliegos serán abiertos en el acto de remate al
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efectos que
los que se realicen en dicho acto, en su caso, junto al pliego,
se depositará en la mesa del Juzgado el 20% por los menos
o el resguardo de haberse hecho en el establecimiento desti-
nado al efecto sin cuyo requisito no será admitido .

Cuárto .-Sólo la parte ejecutante podrá hacer las pos-
turas en calidad de ceder el remate a un tercero, debiendo el
rematante que ejercitase esta facultad de verificar dicha ce-
sión mediante comparecencia ante el Juzgado que celebre la
subasta, con asistencia del cesionario, quien deberá aceptar-
la y todo ello previa simultaneidad del pago del resto del
precio del remate .

Quinto .-Los autos y los títulos de propiedad de los
bienes (suplidos por certificación registral), están de mani-
fiesto en la Secretaría para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose además
que los licitadores deberán conformarse con ellos y que no
tendrán derecho exigir ningunos otros ; después del remate
no se admitirá al rematante, ninguna reclamación por insufi-
ciencia o defecto de los títulos, según dispone el artículo

1 .496 L .E.C. ; entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate .

Dado en la ciudad de Murcia a 7 de enero de
1994.-La Magistrado-Juez, M.' Dolores Nogueroles
Peña.-El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

Pedro López Auguy, Magistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Seis de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número
721 193, se siguen autos de menor cuantía, a instancia del
Banco de Bilbao Vizcaya, S .A., representado por el Procu-
rador don Francisco Bueno Sánchez, contra don Júan Car-
los Sola Ruiz, sobre reclamación de la cantidad de 916 .498
pesetas, en los que se ha dictado la siguiente:

Providencia Magistrado-Juez Ilmo . Sr. López
Auguy.-En Murcia a catorce de enero de mil novecientos
noventa y cuatro.

Por recibido el anterior esc ri to, únase a los autos de su
razón y conforme se soliGita emplácese al demandado don
Juan Carlos Sola Ruiz, por medio de edictos, a fin de que en
el plazo de diez días, comparezca en autos perso.nándose en
forma, los que se publicarán en el tablón de anuncios de
este Juzgado y en el "Boletín Oficial de laRegión de Mur-
cia", librándose a tal efecto los oportunos . . .

Así lo pronuncia, manda y firma S .S ID . Doy fe .

Y para que sirva de emplazamiento en forma al de-
mandado que se encuentra en ignorado paradero, expido
el presente que se publicará en el tablón de anuncios de
este Juzgado y en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" .

Dado en Murcia a catorce de enero de mil novecientos
noventa y cuatro .-Pedro López Auguy.-El Secretario .

El anterior escrito y certificaciones adjuntas, únanse a los
autos de su razón . Por presentada la anterior demanda con
los documentos y copias por el Procurador don Emilio Vi-
cente Sánchez Renovales que se admite, con los efectos que
determina el artículo 102 del Código Civil ; tramítese por las
normas establecidas para los incidentes con las modificacio-
nes introducidas por la Ley 30/81, de 7 de julio . Se tiene
por parte al mencionado Procurador en nombre y represen-
tación del demandante don Juan Carlos Sánchez Renovales,
en virtud de apoderamiento Apud-Acta y con quien se en-
tenderán las sucesivas actuaciones en forma legal . Dése
traslado de dicha demanda a la demandada doña Julia
Whewell, emplazándole con entrega de cédula y de las co-
pias presentadas, para que dentro del término de veinte días
hábiles, comparezca en autos por medio de Abogado y Pro-
curador y la conteste, pudiendo formular, en su caso, recon-
vención, bajo apercibimiento de que, si no comparece, será
declarado en rebeldía, prosiguiendo los autos su curso legal .
Dicho emplazamiento se llevará a cabo mediante Edictos
que se publicarán en el tablón de anuncios de este Juzgado,
del Juzgado de Paz de Águilas y "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia", librándose a tal fin los despachos oportu-
nos, los que se entregarán al mencionado Procurador para
que cuide del cumplimiento y reporte de los mismos. Así lo
propongo a S .S .', y firmo, doy fe. Firmado : El Secretario,
Alberto Tomás San José Cors . Conforme: El Juez, Juan Al-
cázar Alcázar . Rubricados .

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma a la
demandad doña Julia Whewell, a los fines y or el término
antes mencionado, expido, firmo y sello el presente en
Lorca, a diez de diciembre de mil novecientos noventa y
tres .-Alberto Tomás San José Cors .

Número 58 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CARTAGENA

Número 584

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO TRES DE LORCA (MURCIA )

EDICT O

Don Alberto Tomás San José Cors, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número Tres de
Lorca (Murcia) .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
Divorcio número450/93, a instancia del Procurador don
Emilio Vicente Sánchez Renovales en nombre y representa-
ción de don Juan Carlos Sánchez Renovales, contra doña
Julia Whewell, siendo parte el Ministerio Fiscal . En los
mismos ha recaído resolución del siguiente tenor literal :

"Propuesta providencia Secretario Sr . San José Cors .
Lorca, diez de diciembre de mil novecientos noventa y tres .

EDICT O

Doña Francisca Sánchez Soto, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de Cartagena .

Hace saber : Que en el Expediente de Quiebra nece-
saria de la entidad Compañía Auxiliar de Mantenimien-
tos Industriales (C.A.M.I .S .A.) por providencia del pasa-
do día siete de enero se ha acordado hacer público que en
Junta General de Acreedores, celebrada el pasado día
diez de diciembre de 1993, fueron designados : Síndico
primero don Pedro Alcaraz Fuertes con D .N.I .
22.819.954 ; Síndico segundo don José García García,
don D.N.I . 22 .782.911 y Síndico tercero don José Luis
Segado Rodríguez, con D .N.I. 22 .841 .451, los cuales han
tomado posesión de su cargo . Se previene a todos los que
afecte, que hagan en trega a dichos síndicos de cuanto co-
rresponda al quebrado .

Cartagena a doce de enero de mil novecientos noventa
y cuatro .-Francisca Sánchez Soto .
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Número 593

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Doña M" Dolores Nogueroles Peña, Magistrada del Juzga-
do de lo Social número Cuatro .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .921/93, seguido a instancia de Luis Pérez
Peñalver y otros, contra Francisco Colucho Moñino y otros,
C.B ., Fco . Colucho Moñino, Diego Nicolás Mante y
Fogasa, sobre despido, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia . En la ciudad de Murcia a veinte de diciem-
bre de mil . novecientos noventa y tres .

Antecedentes de hecho .

Fundamentos jurídicos

. Fallo: Que estimo la demanda interpuesta por Lui s
Pérez Peñalver, Jesús Fernández López, José Manuel To-
más Sánchez, frente a Francisco Colucho Moñino y otro
C.B. a Francisco Colucho Moñino, a Diego Nicolás Mante
y a Fondo de Garantía Salarial, declaro la nulidad de los
despidos, y condeno a la empresa demandada a que
readmita de inmediato a los actores en su puesto de trabajo
y les abone los salarios de trámite sobre el declarado proba-
do, dejados de percibir desde la fecha del despido,
31-7-1993 hasta el 6-8-1993 .

El Fondo de Garantía Salarial responderá
subsidiariamente en losltmites y supuestos legalmente esta-
blecidos. .

Notifíquese la presente sentencia a las partes, a las
que se hará saber que contrá la mismas podrá interponerse
recurso de suplicación, para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco
días siguientes a su notificación, anunciándolo ante este
Juzgado de lo Social .

Se advierte, además, a las partes que deberán hacer
constar en los escritos de interposición del recurso, así
como en el de impugnación del mismo, un domicilio en la
sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justi-
cia de Murcia, a efectos de notificación, art . 195 de la Ley
de Procedimiento Laboral .

Y en cuanto a la condenada al pago, que para hacer
uso de este derecho, deberá ingresar la cantidad de 25 .000
pesetas en la cuenta establecida al efecto en el Banco Bil-
bao Vizcaya, cuenta númeto 55 .000, clave de oficina 4550,
código de Juzgado 3095, clave de ingreso número 67, así
como la cantidad objeto de condena a que el fallo se contrae
en la misma cuenta y oficina, clave de ingreso número 65,
acreditándolo mediante los correspondientes resguardos .

Y para que sirva de notificación en forma a Francisco
Colucho Moñino y otro, C B ., y Francisco Colucho
Moñino, que tuvieron su domicilio en esta localidad y en la
actualidad se encuentra en ignorado paradero, expido el pre-
sente para su inserción y publicación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

En Murcia a trece de enero de 1994 .-La Secretaria
Judicial .

1 Número 594

Página 1099

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Martínez Moya Magistrado del Juzgado de lo So-
cial número Tres .
Hago saber: Que en este Juzgado se trarnita proceso

número 1 .743/93, seguido a instancia de Manuel Vaquerizo
Vaquerizo, contra Proda Meditarráneo, S .A., y otros, sobre
despido, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia
En la ciudad de Murcia a veintiuno de diciembre de

mil novecientos noventa y tres .

Antecedentes de hecho . . .
Fundamentos jurídicos . . .

Fallo
Que estimando la demanda interpuesja por don Ma-

nuel Vaquerizo Vaquerizo contra Proda Mediterráneo, in-
tervención judicial de la suspensión de pagos y Fondo de
Garantía Salarial, debo declarar y declaro nulo el despido
del actor producido el 27 de julio de 1993 y vista la imposi-
bilidad de readmisión resuelvo con esta fecha la relación la-
boral y condeno a la empresa al abono de las
indemnizaciones que se dirá y subsidiariamente al Fogasa .

-Por indemnización principal : 740.265 pesetas .
-Por salarios de trámite: 522.540 pesetas .

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles sa-
ber el derecho que les asiste para recurrir contra la misma
en recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social de

l Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma
de Murcia, en el plazo de cinco días a contar del siguiente al
de su notificación, anunciándolo ante este Juzgado de lo So-
cial ; y en cuanto a la condenada al pago que para hacerus

o de su derecho deberá ingresar la cantidad a que el fallo ses
contrae, en la cuenta establecida por este Juzgado de lo So-
cial en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, sito en
Avda. de La Libertad en esta ciudad, n .° de cuenta corrien-
te : 3 .094-000-0065-1743-93-0 acreditándolo mediante, el
oportuno resguardo, sin cuyo requisito no le será admitido
el recurso. Asimismo deberá efectuar un depósito de veinti-
cinco mil pesetas en la misma entidad bancaria, en la cuenta
de este Juzgado n .° 3 .094-000-0067-1743-93-0, y deberá
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 226 de la
Ley de Procedimiento Laboral . Se advierte a las partes re-
currentes y recurridas que deberán hacer constar, en los es-
critos de interposición del recurso y de impugnación del
mismo, un domicilio en la sede de la Sala de lo Social del
Tribunal Superior a efectos de notificación, para dar cum-
plimiento a lo que dispone el artículo 195 de la vigente Ley
de Procedimiento Laboral _

Así por esta mi sentencia, la pronuncio mando y firmo .
Y para que sirva de notificación a la parte demandada

Proda Mediterráneo, S .A., que se encuentra en la actualidad
en ignorado paradero, expido el presente para su publica-
ción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" y su fi-
jación en el tablón de anuncios de este Juzgado, haciéndole
saber los extremos expuestos, y haciéndose constar que las
resoluciones judiciales que se dicen en este procedimiento a
partir de la presente, serán notificadas en el tablón de anun-
cios de este Juzgado de lo Social .

En Murcia, a veinticuatro de diciembre de milnove-
cientos noventa y tres-El Magistrado Juez, Juan Martínez
Moya-El Secretario .
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IV. Administración Local
Número 1289

YECLA

EDICT O

Por Juan Carlos y Miguel Ángel Sánchez Fernández se
ha solicitado licencia municipal para establecer la actividad
de café-bar con música, con emplazamiento en calle San
José, 20 .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto
2.414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad de re-
ferencia, puedan formular, por escrito, que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones pertinentes,
durante el plazo de diez días hábiles .

Yecla a 4 de febrero de 1994 .-La Alcaldesa, Cristina
Soriano Gil .

Número 1274

MURCI A

Anuncio concurso

Objeto:La contratación, mediante concurso públi-
co, del servicio de "Conservación y mantenimiento de jardi-
nes municipales" .

Tipo de licitación .-La contratación se realizará por
zonas y por los importes máximos que a continuación se re-
lacionan :

-Cordillera Norte : 47 .251 .080 pesetas .

-Zona de Cabecicos: 10.649.610 pesetas .

-Campo de Cartagena : 4 .837.590 pesetas

. -Cordillera Sur: 54 .287 .550 pesetas .

Clasificación exigida.-Las empresas deberán en-
contrarse clasificadas conforme a la normativa reguladora
de la clasificación de Empresas Consultoras y de Servicios
por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa, en
los siguientes grupos :

-Cordillera Norte y Cordillera Sur: Grupo lII (Servi-
cios), Subgrupo 5 (conservación y mantenimiento de bienes
inmuebles . Conservación y mantenimiento de jardines y
parques), categoría b .

-Zona de Cabecicos y Campo de Cartagena : No pre-
cisa clasificación .

F¡anza provisional.-La cantidad correspondiente al
2% del presupuesto de la zona a que liciten .

Presentac'ión de plicas .-Hasta las diez horas del día
22 de febrero de 1994, en el Servicio de Contratación, Su-

ministros y Patrimonio, sito en Glorieta de España, 1-4 .°
planta . No se áceptarádplicas enviadas por correo .

Apertura de plicas.-A las doce horas del día 23 de
febrero de 1994, en la Casa Consistorial .

Expediente.-Se encuenta de manifiesto, para su exa-
men, en el Servicio de Contratación, Suministros y Patrimo-
nio_

Anuncio extenso y modelo de propo-
sición.-Publicado en el 'Boletín Oficial del Estado" nú-
mero 25, de fecha 29 de enero de 1994 .

Murcia, 31 de enero de 1994.-El Teniente de Alcalde
de Hacienda .

Número 1273

MAZARRÓN

ANUNCI O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada
el día 24 de junio de 1 993, acordó por unanimidad de los
diecisiete miembros que lo integran, y que superan la mayo-
ría absoluta legal, la Aprobación Inicial de la Modificación
Puntual (cambio de uso) del Plan Parcial Ordenación Bahía,
en una parcela de 600 metros cuadrados para conversión en
zona comercial, en la Vía Axial,según Proyecto Técnico re-
dactado por el Arquitecto don José Luis Vera Aledo y pmmovi-
do por don Antonio y don José Jiménez Buendía, C .B .

Lo que se hace público por espacio de un mes, conta-
do a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el 'Boletín Oficial de la Región de Murcia", pudiendo
los interesados examinar el expediente, en hora de oficina,
en el Negociado Municipal de Urbanismo y presentar por
escrito las reclamaciones ualegaciones que estimen conve-
niente .

Mazarrón, 5 de julio de 1993 .-El Alcalde, Pedro
Muñoz Ballesta.

Número 1275

TOTANA

EDICT O

El Alcalde de Totana ,

Hace saber: Que habiendo solicitado en este Ayunta-
miento don Ramón Segura Serrano, en representación de
Tecsycon, S .L., licencia para establecer la actividad de
café-bar, con emplazamiento en Plaza Balsa Vieja, se abre
plazo de información pública durante el pcriodo de diez
días para que los interesados en el expediente puedan alegar
lo que a su derecho convenga .

1'otana, 6 de octubre de 1993.-El Alcalde, Pedro
Sánchez Hernández .
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CARAVACA DE LA CRUZ

EDICTO
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Transcurrido el plazo de exposición al público del
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de
28 de octubre de 1993, aprobando inicialmente la Ordenan-
za Reguladora de Limpieza y Vallado de Solares, y no ha-
biéndose presentado dentro del mismo reclamación alguna,
dicho acuerdo queda elevado a definitivo .

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de
la ley 7/85, de 2 de ab ri l, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, se hace público para general conocimiento la
Ordenanza aprobada, cuyo texto es el siguiente :

ORDENANZA REGULADORA DE LIMPIEZA Y
VALLADO DE SOLARE S

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1 .-La presente Ordenanza se dicta en virtud
de las facultades concedidas por el artículo 21 del Texto
Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordena-
ción Urbana, en relación con lo preceptuado en los artículos
81 y 10 del Reglamento de Disciplina Urbanística .

Artículo 2.-Por venir referida a aspectos sanitarios,
de seguridad y puramente técnicos, esta Ordeqanza tiene
naturaleza de Ordenanza de Construcción o de Policía Ur-
bana, no ligada a unas directrices de planeamiento concreto,
pudiendo subsistir con vida propia al margen de los planes .

Artículo 3.-A los efectos de esta Ordenanza tendrán
la consideración de solares :

a) Las superficies de suelo urbano aptas para edificar
por estar urbanizadas conforme a lo preceptuado en la legis-
lación vigente en la materia.

b) Las parcelas no utilizables que por su reducida ex-
tensión, forma irregular o emplazamiento, no es susceptible
de uso adecuado .

Artículo 4.-Por vallado de solar ha de entenderse
obra exterior de nueva planta, de naturaleza no permanente,
limitada al simple cerramiento físico del solar.

CAPÍTULO II

Artículo 5.-El Alcalde o en quien delegue ejercerá
la inspección de las parcelas, las obras y las instalaciones de
su término municipal, para comprobar el cumplimiento de
las condiciones exigibles .

duos sólidos en solares y espacios libres, de propiedad pri-
vada o pública.

Artículo 7.-I . Los propietarios delos solares debe-
rán mantenerlos en condiciones de seguridad, salubri dad y
ornato público, quedándoles prohibido mantener en ellos
basuras, residuos sólidos urbanos o escombros .

2 . Cuando pertenezca a una persona el dominio directo
de un solar y a otra el dominio útil, las obligaciones deriva-
das de esta Ordenanza, recaerán sobre aquella que tenga el
dominio útil .

Artículo 8.-El Alcalde, de oficio o a instancia de
parte interesada, previo informe de los Servicios Técnicos
Municipales y oído el titular responsable, dictará resolución
señalando las deficiencias existentes en los solares, orde-
nando las medidas precisas para subsanarlas y fijando un
plazo para su ejecución .

Transcurrido el plazo concedido sin haber ejecutado
las medidas precisas, el Alcalde ordenará la incoación del
expediente sancionador, tramitándose conforme a la Ley de
Procedimiento Administrativo, con imposición de multas
que será del 20% del valor de las obras y trabajos necesa-
rios para superar las deficiencias . En la resolución, además,
se requerirá al propietario o a su administrador para que
proceda a la ejecución de la orden efectuada, que de no
cumplirla, se llevará a cabo por el Ayuntamiento con cargo
al obligado, a través del procedimiento de ejecución subsi-
diaria previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo
vigente .

CAPÍTULO 111

Del vallado de solares

Artículo 9.-Los propietarios de solares deberán
mantenerlos vallados, por razones de salubridad y ornato
público, y en aquellos casos en que por razones de riesgo se
considere necesario .

Artículo 10.-La valla o cerramiento del terreno ha
de ser de material opaco, con altura de dos metros y deberá
seguir la línea de edificación, entendiendo por tal la que se-
ñala a un lado y a otro de la vía pública el límite a partir del
cual podrán levantarse las construcciones .

Artículo 11 .-El vallado de solares se considera obra
menor y está sujeto a licencia previa .

Artículo 12.-1 . El Alcalde de oficio o a instancia de
cualquier interesado, ordenará la ejecución del vallado del
de un solar, indicando en la resolución los requisitos, plazo
de ejecución, previo informe de los servicios técnicos muni-
cipales y con audiencia del interesado .

2 . La orden de ejecución supone la concesión de licen-
cia para realizar la actividad ordenada .

Artículo 6.-Queda prohibido arrojar basuras o resi- 3 . Transcurrido el plazo concedido sin haber ejecutado
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las obras, se procederá a lo previsto en el artículo 8 de esta Número 77
5 Ordenanza.

CAPÍTULO I V

Recursos

Artículo 13.-El Ayuntamiento podrá destinar sola-
res de propiedad particular a aparcamiento de vehículos con
el consentimiento de su propietario .

VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA

Habióndose aprobado por el Ayuntamiento Pleno, la
modificación de la Ordenanza de precios públicos por ocu-
pación de la vía pública con puestos de venta y el nuevo es-
tablecimiento de las Ordenanzas de retirada de vehículos de
la vía pública y circulación vial, se exponen al público du-

rante el plazo de treinta días a fin de que puedan presentarse
reclamaciones .

Artículo 14.-Contra las Resoluciones de la Alcaldía,
cabe interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante
la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
la Región de Murcia, previo recurso de reposición .

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez apro-
bada definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento, al día
siguiente de la publicación de su texto íntegro en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Contra el acuerdo de aprobación definitiva, se podrá
interponer recurso contencioso administrativo, previo el de
reposición, ante el Ayuntamiento, en el plazo de un mes
desde la aparición del presente anuncio en el "Boletín Ofi-
cialde la Región de Murcia", así como cualquier otro recur-
so que se estime adecuado .

Caravaca de la Cruz, 13 de enero de 1994 .-El Alcal-
de, Antonio García Martínez-Reina .

Número 774

LORCA

EDICTO

Todo ello según lo previsto en la Ley 39/88,
Reguladora de las Haciendas Locales .

Villanueva del Río Segura a 10 de enero de 1994.-El
Alcalde accidental, Manuel Ortiz Rodríguez .

Número 841

YECLA

EDICT O

Por Asociación L.J . Engelmager se ha solicitado licen-
cia municipal para instalación de depósito aéreo de G.L.P. y
conducciones, con emplazamiento en Finca La Quin tanilla
(Ctra . Yecla--Pinoso, Km. 19) .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto
2 .414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad de re-
ferencia, puedan formular, por escrito, que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, da observaciones pertinentes,
durante el plazo de diez días hábiles .

Yecla a 20 de abril de 1993 .-La Alcaldesa, M s Cris-
tina Soriano .

El Alcalde de Lorca ,

Hace saber: Que por acuerdo del Excmo . Ayuntamien-
to Pleno adoptado en sesión extraordinaria celebrada el día
2 de diciembre de 1993 se aprobó, inicialmente, el Regla-
mento del Servicio de Alcantarillado y vertido de las aguas
residuales de Lorca . A tal efecto se abre plazo de informa-
ción pública y audiencia de los interesados por plazo de
treinta días a contar desde el siguiente a la inserción del pre-
sente edicto en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia",
para que los interesados puedan presentar las reclamaciones
o sugerencias que consideren convenientes, conforme al ar-
tículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril .

En caso de que no hubiera reclamaciones durante di-
cho plazo, se tendrá definitivamente aprobado dicho Regla-
mento sin necesidad de nueva aprobación Plenaria .

Lo que se hace público para general conocimiento .

Número 841

YECLA

EDICT O

Por José Ramón Muñoz Ferriz se ha solicitado licencia
municipal para establecer la actividad de café-bar, sin coci-
na, con emplazamiento en calle Forte, 7 .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto
2.414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad de re-
ferencia, púedan formular, por escrito, que presentarán en la
Secretaría del Ayuntamiento, la observaciones pertinentes,
durante el plazo de diez días hábiles .

Lorca, 3 de diciembre de 1993.-El Alcalde, Miguel
Navarro Molina .

Yecla a 1 de diciembre de 1993 .-La Alcaldesa, M .°
Cristina Soriano.
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V. Otras disposiciones y anuncio s
Número .472

COMUN IDAD DE REGANTES DEL
HEREDAMIENTO PUENTE DEL CALDO

Número 873

COMUNIDAD DE REGANTE S
"LA SANTA CRUZ "

CARAVACA DE LA CRUZ

CONVOCATORI A

Por la presente se cita a Junta General Ordinaria a to-
dos los propietarios y regantes del Heredamiento Puente del
Caldo, para que concurran al local de la Cámara Agraria, de
esa localidad, situado debajo de Dulcinea, el próximo día
25 de febrero de 1994, a las 8 de la tarde en primera convo-
catoria y a las 8,30 en segunda, para tratar de los asuntos
que figuran en el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1 .-Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la se-
sión anterior .

2 .-Rendición de cuentas del año 1993 y aprobación,
si procede.

3 .-Acordar reparto para atender las necesidades del
Heredamiento para el año 1994 .

4.-Acordar precio-por hora de la luz del pozo para el
año 1994 .

5 .-Ordenación de riegos para el año 1994 .

6.-Aprobar, si procede, proyecto de canalización del
paso de los sifones sobre el río Argos .

7.-Tomar acuerdos sobre los recibos impagados .

8 .-Dimisión irrevocable del Presidente de la Comu-
nidad, Juan Soria Molina, y elección de nuevo Presidente .

ABANILLA ( Murcia)

CONVOCATORI A

Se pone en conocimiento de todos los partícipes de
esta Comunidad, que de conformidad con el artículo 43 de
las Ordenanzas, se convoca a todos los interesados a la
Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 27 de
febrero de 1994, a las 10,30 horas de la mañana en primer
convocatoria, y a las 11 en segunda, en el salón de actos de
la Encomienda, de esta población, para tratar de los asuntos
que se indican en el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1 .-Lectura y aprobación, si procede, del acta de la re-
unión anterior.

2.-Lectura y aprobación, en su caso, de la Memoria
General de actividades, correspondiente al ejercicio de
1993, que presente el Sindicato.

3 .-Balance de cuentas, ingresos y gastos corres'pop-
dientes al ejercicio anterior (1993) . Aprobación, si procede .

4.-Examen y aprobación, en su caso, del Presupuesto
General de Ingresos y Gastos de la Comunidad para el ejer-
cicio de 1994 .

5-Propuesta de hacer una derrama .

6 .-Informe y propuestas de la Junta Directiva .

Ruegos y preguntas .

Abanilla, 2 de enero de 1994 .-El Presidente de la
Comunidad,Antonio Pacheco Atienza .

9 .-Ruegos y preguntas .

Se advierte que es obligación de todos los propietarios
la asistencia a la mencionada asamblea, teniendo en cuenta
que serán válidos todos los acuerdos que se tomen en se-
gunda convocatoria por la mayoría de los asistentes.

Caravaca de la Cruz, 19 de enero de 1994 .-El Presi-
dente de la Comunidad, Juan Soria Molina .

Observaciones-Los señores propietarios tienen a su
disposición en la Hermandad de Labradores de esta locali-
dad un ejemplar de los nuevos estatutos de la Comunidad,
para que el que quiera tenerlos en su poder pueda hacer una
fotocopia de lQs mismos y devolverlos de nuevo a dicha
Hermandad de Labradores .

Número 1146

UNIVERSIDAD DE MURCIA

Este Rectorado, en uso de la átribuciónque le confiere
el artículo I .°, 5 de la Ley 5/1985, de 21 de marzo, del Con-
sejo de Universidades .

Ha resuelto el cese de don Ángel Molina Cánovas
como Vocal del Consejo Social de la Universidad de Mur-
cia, en representación del Personal de Administración y
Servicios .

Murcia, 7 de enero de 1994.-El Rector, Juan Roca
Guillamón.
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Número 114 7

UNIVERS IDAD DE MURCIA

Este Rectorado, en uso de la atribución que le confiere
el artículo 1 .°, 5 de la Ley 5/1985, de 21 de marzo, del Con-
sejo de Universidades .

Ha resuelto el nombramiento de doña María Dolores
Ayala Simón como Vocal del Consejo Social de la Univer-
sidad de Murcia, en representación del Personal de Admi-
nistración y Servicios .

ra, procedimiento que se sigue con el número P-15/93 de
expediente, en esta Dirección provincial

. Igualmente acuerdo el nombramiento como Instructo r
de don Jesús García Guzmán, empleado público de este Or-
ganismo .

También se ha dictado con fecha 21-4-93, por el Ins-
tructor anteriormente citado, el correspondiente pliego de
cargos, imputándosele al expedientado los siguientes car-
gos : pescar en coto de pesca careciendo del correspondiente
permiso .

Murcia, 7 de enero de 1994.-El Rector, Juan Roca
Guillamón.

Número 114 8

UNIVERSIDAD DE MURCIA

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
137 .1 y 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958, se hace público, concediéndole al
expedientado un plazo de diez días hábiles, a pa rt ir del si-
guiente al de su publicación, para que pueda alegar cuanto
conside re conveniente a su defensa .

Jaén a 13 de enero de 1994 .-El Director provincial,
Manuel Fernández Rascón .

Este Rectorado, en uso de la atribución que le confiere
el artículo ] .°, 5 de la Ley 5/1985, de 21 de marzo, del Con-
sejo de Universidades .

Ha resuelto el nombramiento de don Francisco Artés
Calero como Vocal del Consejo Social de la Universidad de
Murcia, en representación del Ministerio de Educación y
Ciencia.

COLEGIO OFICIAL DE AGENTES
DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA DE LA

REGIÓN DE MURCIA

Murcia, 7 de enero de 1994 .-El Rector, Juan Roca
Guillamón .

Número 1149

UNIVERSIDAD DE MURCIA

Este Rectorado, en uso de la atribución que le confiere
el artículo i .°, 5 de la Ley 5/1985, de 21 de marzo, del Con-
sejo de Universidades .

Ha resuelto cesar a don José Salvador Fuentes Zorita
como Vocal del Consejo Social de la Universidad de Mur-
cia, en representación del Ministerio de Educación yCiencia.

Murcia, 7 de enero de 1994 .-El Rector, Juan Roca
Guillamón .

Número 916

JUNTA DE ANDALUCÍA

Agencia de Medio Ambiente

Dirección provincial de Jaén

Con fecha 12-4-93 he dictado providencia por la que
se acuerda la incoación de procedimiento sancionador por
presuntas infracciones a la normativa vigente en mate ria de
pesca a don Ginés Avilés Hetnández, quien tenía como últi-
mo domicilio Avda . de Granada, 2, 2 .° S, Molina de Segu-

EDICT O

El Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmo-
biliaria de esta Región de Murcia, hace público que a ins-
tancia de don Antonio González Nicolás, y por haber cesa-
do en este Colegio como Agente de la Pyopiedad, se tramita
expediente para liberar a dicho señor la fianza que tiene
constituida para garantizar su gestión .

Para el supuesto de que alguien hubierade formular
cualquier reclamación contra dicha fianza, se concede un
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente .

Murcia, jv . 16 de diciembre de 1993 .-El Vicepresi-
dente.

Número 116 5

COLEGIO OFICIAL DE AGENTE S
DE LA PROPIEDAD INMOBILIARIA DE LA

REGIÓN DE MURCIA

EDICT O

Previa la tramitación del oportuno expediente ha sido
autorizada la clausura de una Oficina Inmobiliaria en Los
Belones (Cartagena), ubicada en Poblado Bellaluz, BI . 10,
local 14, bajo la dirección de don Francisco de la Torre
Berbén, Agente Inscrito en este Colegio con el número 313 .

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para
general conocimiento.

Murcia, jv . 8 de julio de 1993.-El Vicepresidente, P .A .


